
 

 

 

Nuevos Requisitos Fiscales y Actualización de retenciones 2026 
 
 
Estimados Distribuidores: 
 
En cumplimiento con las nuevas reformas fiscales aplicables a partir del 1 de enero de 2026, 
y con la finalidad de mantener nuestras operaciones transparentes y en apego a la 
legislación vigente, hacemos de su conocimiento los siguientes cambios, los cuales serán 
aplicables a partir del 17 de enero. 

 
Nuevos requisitos 

 
Personas físicas con facturación: 

1. Registrar su información bancaria y fiscal personal en el portal Mi Empresa. 
2. La información fiscal deberá coincidir exactamente con la indicada en su 

Constancia de Situación Fiscal. 
3. El nombre fiscal y el nombre del titular de la cuenta bancaria deberán ser el 

mismo. 
4. Cargar la Constancia de Situación Fiscal. 
5. Cargar la Opinión de Cumplimiento Fiscal positiva del SAT. 

 
Personas morales: 

1. Constancia de Situación Fiscal. 
2. Opinión de Cumplimiento Fiscal positiva del SAT. 
3. Constancia de domicilio fiscal localizado ante el SAT. 
4. Acta constitutiva donde se acredite que el distribuidor es accionista de la persona 

moral. 
 

El 23 de enero se habilitará en el portal Mi Empresa la opción para ingresar esta 
información. La plataforma solicitará que la Constancia de Situación Fiscal y la Opinión de 
Cumplimiento sean actualizadas cada tres meses. 
En caso de no realizar dicha actualización en tiempo y forma, las comisiones se suspenderán 
temporalmente hasta cumplir con el requisito correspondiente. 
La información aquí solicitada es adicional a la que actualmente se requiere. 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Actualización de retenciones para personas físicas con facturación 
 
Régimen de Actividad Empresarial y Profesional 

 Retención ISR: 10 % 
 Retención IVA: 10.6667 % 

 
Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) 

 Retención ISR: 1.25 % 
 Retención IVA: 10.6667 % 

 
Lo anterior, en cumplimiento de los artículos 100, 106 y 113-J de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, así como de los artículos 1, 1-A y 14 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Concepto para el cobro de comisiones: 
 
El único concepto aceptado, sin excepción, para la emisión de facturas por comisiones será 
el siguiente: 
“Comisiones por ventas de equipos ionizadores de agua y accesorios” 

 
Asimilados a salarios: 
 
A partir de las comisiones generadas por ventas realizadas desde el 1 de enero de 2026, se 
aplicará la tabla de retención del ISR mensual vigente para 2026, la cual podrá consultarse 
en el portal del SAT. 

 
Período de recepción de facturas y fecha de pago: 
 
Para las ventas realizadas entre el 1 y el 15 de enero, y con el objetivo de apoyar a los 
distribuidores en el cumplimiento de los nuevos requisitos, el período de recepción de 
facturas se habilitará del 27 al 29 de enero, con fecha de pago el 30 de enero. 
Agradecemos su apoyo y cumplimiento para continuar con una operación ordenada y 
conforme a la legislación vigente. 
 
Atentamente, 
 
Enagic México  
 


